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Ciudad de México a 12 de marzo de 2025

Asunto: Publicación en Gaceta

CCHTI/LXVl/103/2025

SEN. GERARDO FERNANDEZ NORONA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

SENADO DE LA REPÚBLICA
Presente.

?

Por instrucciones de la Senadora Susana Harp Iturribarría, Presidenta de la

Comisión de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, y con fundamento en

lo establecido en el articulo 130 del Reglamento del Senado de la República, me

permito informar a Usted de la Segunda Reunión Ordinaria de este cuerpo

colegiado, que se llevará a cabo el próximo miércoles 19 de marzo del presente

año, a las 10 horas, en la sala 1 de Planta Baja, ubicada en el Hemiciclo del Senado.

Por lo anterior, de no existir inconveniente, le solicito que el Orden del día sea

publicado en la Gaceta del Senado, así como la convocatoria a Senadoras y

Senadores integrantes, documentos que se adjuntan.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.
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MIGUEL POOT GRAJALES

Secretario Técnico
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C.c.p. Dr. Arturo Garita Alonso. Secretario General de Servicios Parlaméntarios'"
C.c.p. Lie. Oscar Trinidad Palomera Cano, Secretario General (íe! Servicio'sPAdministrativos del
Senado -T ■■■;
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Ciudad de México a 12 de marzo de 2025

Asunto: Convocatoria Senadores

SENADORES INTEGRANTES,

COMISIÓN DE CIENCIA, HUMANIDADES,
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN,
Presente.

Con fundamento en lo establecido en el artículo 130 del Reglamento del Senado de

la República, se les convoca a la Segunda Reunión Ordinaria de la Comisión de

Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, en formato presencial y a

distancia, que se llevará a cabo el próximo miércoles 19 de marzo, a las 10 horas,

en la sala 1 de Planta Baja, ubicada en el Hemiciclo del Senado.

Por lo anterior adjunto el Orden del día para llevar a cabo esta reunión.

En espera de contar con su valiosa participación, agradezco sus atenciones y les
envío un cordial saludo.

MIGUEL PBQTGRAJALES
SecretaríoTécnico

C.c.p. Dr. Arturo Garita Alonso, Secretario General de Servicios Parlamentarios.

C.c.p. Lie. Oscar Trinidad Palomera Cano, Secretario General de Servicios Administrativos del
Senado
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SEGUNDA REUNIÓN ORDINARIA

Miércoles 19 de marzo^ 10:00 horas (Híbrida)
Sala 1 Planta Baja, Hemiciclo

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y verifícación de quorum.

2. Lectura y, en su caso, aprobación de! Acta de la Primera Reunión Ordinaria.

3. Lectura y, en su caso, aprobación del Orden del Día.

Discusión y en su caso aprobación de! dictamen de la iniciativa del Sen. J. Félix

Salgado Macedonio, del Grupo Parlamentario Morena, con proyecto de decreto

por el que solicita respetuosamente la inscripción en letras de oro en el Muro de

Honor del Salón de Sesiones del Senado de la República la leyenda "México llegó
al espacio con Rodolfo Neri Vela, 1985".

4.

Discusión y en su caso aprobación del dictamen de los siguientes puntos de
acuerdo:

5.

Del Sen. Miguel Ángel Yunes Márquez, con punto de acuerdo por el que

se exhorta a la Secretaría de Educación Pública, en coordinación con la

Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación y otras

instituciones pertinentes a reforzar y ampliar los programas que fomenten

la participación de niñas y mujeres en las áreas de ciencia, tecnología,
ingeniería y matemáticas.

De diversas senadoras y senadores, del Grupo Parlamentario del Partido

del Trabajo, por el que se exhorta a la Secretaría de Ciencias,

Humanidades, Tecnología e Innovación, para que, en coordinación con la

Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de las Mujeres, desarrollen

programas de impulso a la ciencia para niñas y adolescentes en el Sistema

Educativo Nacional, con el objetivo de incrementar la participación de

mujeres científicas en las universidades y centros superiores de estudio

de nuestro país.

5.1

5.2

6. Asuntos Generales.

7. Clausura.


